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Cooperativa de Viviendas «Nuestra Seúoru del Carmem), de Mez
quililla de Velez-Málaga, tMalagal.

Cooperatíva de Viviendas «Nuestra Seiíora (1(' 1<1 Goncepciófl)I,
de MonteJaque (MálagaL .

Cooperatíva de Viviendas «Virgen de la Vega», de MurcIa.
Cooperativa de Viviendas «Inmaculada ConcepciOu», de Burlada

(Navarra).
Cooperativa de Viviencta.<; «Actividades Sanitarias», rifO Vi g o

(Pontevedra) .
Cooperativa de Viviendas «Los Brezos», de Valencia,
Cooperativa de Viviendas «Virgen del Carrnell}}, de Sant.ander.
Cooperativa de Viviendas «Lladró y Malli». de Valencia.
Cooperativa de Viviendas «Ciudad de loo Almirantes», de Medí·

na de Rioseco (Valladolid),
Cooperativa de Vivienda·s «Aralan}, de Al.~orta- Guecho (V1z

caya).

Lo qUe comunico a VV. 11. paro, Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Me.-drid. 9 de mUl'Zú ele 1970.-P. D. {~l Sub:*,cretul'io, UtT~ra

Molina.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegaeion Pn~rincial de Bar~

cdona por la que se autoriza y declara la utilidad
'¡)/Í./)lica en concreto de la instalación l'}pctTÍca que
SI' cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del RlbagorzanUi>, con domicilio en Bar
celona, pa:.5eü de Gracia, 132, en solícituct de autorización para
la: instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas earacteristicas tenlÍc:Ls principales son las slgmentes:

Origen de la: línea: Apoyo número 47 de la linea a 25 KV.
derivación a E. T. número 4.531 (Jo..'lé Vendrell Esteve).

Final de la misma: E. T. número 5.609 (don Jorge y Antonio
Guasch Paucirerol).

Término municipal a qUe afecta: Begas.
Tensión de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: O,9HJ de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados .<>.e sección.
Material de apoyos: Madera: y metálicos.
Estación tran~ormadora: 300 KVA. 25/{},38D-(},220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/196-6, de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricfts Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad Pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
Que establece el Rf>glamento de la Lf-y 1(¡/l966, aprobado por
Decreto 2619/1006.

Barcelona, l(J de febrero de 1970.-"-El D€legadü provincial,
Viet:or de Buen Lozano.-2.3&9--C.

RESOLUCION de la Delef/ación Prol'incial de Bar
edona por la que se (wt.ariza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eh'rfrica que
sr cita.

Cumplidos los trúmites reglamentarios en el ex~:diente in
coado en esta Delegación Provincial a instancla de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132,· t-n solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servidmnbre de paso de la Íll.'italación eléctrica.
cuyas caract€rística.<; técnicas principales wn la$ siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 19 de la: linea a 25 KV.
derivación a E. T. 5.2D4 (<<Canteras y Aridosde Begas, S. A.»J

Final de la misma: E. T. número 5..434 (<<Urhanización Begas
Park. S. A)}).

Término municipal a que afecta: Begas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,263 de tendido a:éreo,
Conductor: Cobre; 1'6 y 35 milímetros cuadrados d€' secdón.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,380~O.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1mlento de 10 dlspuesrc
en los DeCff'tos 2617 y 2.619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966
de 18 de mano: Decreto 1775/1967. de 22 de .iullo: L..ey de 24 de
llovit'mbre de 1939, y Reglamento de Lmeas Eléctrica" Aéreas
df: Alta Tensión, de 28 de novjembr(! de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solidtadfl y declarar H"t
utilidad pÚblica de la mJsma ff 10:1 efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiclones, alcance y limitaciones
qUe establece el Reglamento de la Lev lO/19fH). aprobAdo por
Decreto 2619/1966.

Barcelona. ]{l de febrero Uf' 197ü.--EI Delegado provincial,
Vidor de Buen Lozano.-2.391~C.

RESOLUCION di> la De1t'qaciun Provinc:wl de Bar
('elana por la que sr autórizu y declara la utilidad
pública C11 concreto de te '!r¡s!o!ad6¡¡ elédriea que
sr' cita.

Cumplidos los trámites reglanwnt.arJo~, en el expediente m·
eoado en €sta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar·
celona, pa:."eo de Gracia, 132, en solicitud de autorización Dara
la instalación v declaración de utilidad pública. a los efectos d(
la imposición de ~rvidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas caracieristicas t&cnicrrB principales son la;; _'liguientes:

Origen de la linea. Apoyo número 90. de ln ¡mea a 25 KV b

Alella.
Final de ht misma: E. T. número 5.41:; !Inmobiliaria «CDma

Tosca, S. A.M.
T('rmino municipal a: que a:1'ecta: Alclh
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: ú,312 de tendido al're().
Cünductor: Cobre; 16 y 35 milímetro,'; cuadrados de seccIón.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: 1üü KVA 25,IU80-0,22D KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplinllentD de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre: lRy 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/196'l de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 19·39, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alt.:'l Ten8ión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea soHcítada y declarar la
utilidad pUblica de ·la misma ff los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limitacíones
qUe establece e] Reglamento de la Ley j(l·19B6. aprobado por
D€creto 2619/1'966.

Barcelona. 11 de febrero de H170.-El Delegado provincial,
VJctor de Buen Lozano.-2,386-C.

RESOLUCION de la DelN¡acióJi Provincial de Bar·
celona por la (Jue se auláriza JI declara la u.tilidad
pública ell C(mcrcta de hl iTntalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrka del Ribagorzana}), con domicilio en Bar·
celona. pw;ev de Gracia, 132, (:11 solicitud de autorización par~

la instalación y declaracíón de utilidad pública. a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuya~ caracteristica8 tec1"l.ica:s principales son 18-" siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 56 de la línea a 25 KV
deriva.ción a K T. número 5.280 (urbaniZación Vives)

Final de la misma: E. T. número &.15:1 nnmobUiaria «Elsta~
Hat'. S. A. r,M.

Términüs municipal{'s a qUe afecta: Srrn Andrés de la Barc?!
y Corbera de Llobregat.

Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,015 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 y 35 milímetros cuadrados de sección
Materia] de apoyos: Madera. metálicos y hormigón.
Eslación transforllutd{lra: 3(1.0 KVA. 25 JD.380-D.22ü KV.

Esta Delegación ProvinCIal, en cumplimJento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2D de octubre; Ley 10/1900,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22. de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Linea.s Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utüidau Pública de la misma a: los efedos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condíciones, alcance y limitaciones
que estableee el Reglament.o de la IR}' 10/1966. aprobado por
Decreto 261B!1966.

Barcelona, 11 de febrero de 197(l.-.-:EI Delegado provjnclal.
Víctor de Buen Lozano.-2.388-C.


